
Salta, 
26/02/2024 

Resolución de Consejo Directivo 113/2024 - EXA -UNSa 
EXP-EXA 8551/2014: Aceptar el tema y el Plan de Trabajo de Tesis de Maestría 
en Matemática Aplicada, presentado por la Prof. Betina Elizabet ABAD, bajo la 
dirección del Mestre Juan Carlos ROSALES 
De: EXACTAS-Dirección de Posgrado 

VISTO la presentación efectuada por la Prof. Betina Elizabet ABAD (fs. 81/89), mediante 
la cual eleva el Plan de Trabajo de Tesis denominado "Modelo Matemático para la transmisión del 
dengue con parámetros entomológicos y/o climáticos de regiones endémicas de Salta ", para la 
carrera de Maestría en Matemática Aplicada - Plan 2006, para desarrollar bajo la dirección del 
Mestre Juan Carlos ROSALES, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Plan de Trabajo fue evaluado, a propuesta del Comité Académico de Maestría en 
Matemática Aplicada, por la Dra. María Belén AROUXET (UNLP) y por el Dr. Juan Pablo 
APARICIO (UNSa.), quienes recomiendan la aceptación del plan de trabajo propuesto. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta el despacho del Comité 
Académico de Maestría en Matemática Aplicada de fs. 105, aconseja aceptar a la Prof. ABAD, el 
Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Matemática Aplicada, bajo la dirección del Mestre Juan 
Carlos ROSALES. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en su sesión ordinaria del 20112/2023) 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Aprobar el tema del Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Matemática Aplicada - 
Plan 2006, denominado "Modelo Matemático para la transmisión del dengue con parámetros 
entomológicos y/o climáticos de regiones endémicas de Salta ", presentado por la Prof. Betina 
Elizabet ABAD - D.N.I. N° 28.259.935, en función de lo establecido en el Cap. V - Inc. 4 de la 
Resolución CS-611/2006. 

ARTICULO 2°: Aceptar el Plan de Trabajo de Tesis de Maestría en Matemática Aplicada, presentado 
por la Prof. Betina Elizabet ABAD, cuya descripción rala a fs. 82/85 de estas actuaciones, en un todo 
de acuerdo a lo dispuesto en el Cap. XI - Art. 30 de la RESCD-EXA N° 770/2016 (Reglamento para 
la Maestría en Matemática Aplicada). 

ARTICULO 3°: Designar al Mestre Juan Carlos ROSALES como Director de Tesis de la Prof. 
Betina Elizabet ABAD, en el desarrollo del Plan de Trabajo aceptado en el artículo precedente. 

ARTICULO 4°: Hágase saber a la Prof. Betina Elizabet ABAD, al Mestre Juan Carlos ROSALES 
(Director de Tesis), a los evaluadores externos (Dra. María Belén AROUXET y Dr. Juan Pablo 
APARICIO), al Comité Académico de Maestría en Matemática Aplicada y a la Dirección 
Administrativa de Posgrado. Cumplido, resérvese. 
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'// _- J .' 
Dr. JOSÉ R. MOLlNA . 

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN 
FACULTAD DE CS. EXACTAS·UNSa. 
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